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Punto del orden del día: Rahnuma-FPAP y SARO/IPPF 
 
La RAHNUMA-FPAP presta servicios de SDSR a gran escala en todo Pakistán. Han surgido ciertas 
preocupaciones sobre seguridad como resultado de su asociación con una oficina de la Región del 
Sur de Asia que trabaja principalmente desde la India. Suponen una gran amenaza para el buen 
funcionamiento de las operaciones y la seguridad del personal. Como resultado, la R-FPAP ha tenido 
que solicitar que consideremos tres alternativas: 

1. Que la R-FPAP se someta al control administrativo de la OC. 
2. Que la R-FPAP se considere parte de la ESEAOR. 
3. Que la R-FPAP se incluya en la Región del Mundo Árabe, como se hace en la OMS. 

 
Tras la confirmación de los problemas de seguridad y después de estudiar las tres opciones, el 
equipo directivo considera que la mejor opción es la tercera. Esta opción ofrecería las mayores 
posibilidades de sinergias operativas y permitiría lograr un apoyo constante, del mismo nivel e igual 
calidad del que proporcionaba la SARO. Además, coincide con la configuración de la OMS, por la que 
Pakistán, por motivos similares, forma parte de la Región del Mediterráneo Oriental (EMRO) en vez 
de la Región de Asia Sudoriental (SEARO). 
 
Con la finalidad de proteger las operaciones y al personal en un momento crítico, la Junta presenta 
una resolución para aprobar el traslado de la RHANUMA-FPAP de la Región del Sur de Asia de la IPPF 
a la Región del Mundo Árabe de la IPPF. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Preámbulo 
En la reunión extraordinaria de la Junta de Administradores de la IPPF celebrada el 22 y 23 de septiembre de 
2021, la Junta de Administradores discutió comunicaciones recientes entre la Asociación Miembro de Pakistán, 
Rahnuma-FPAP, y la IPPF en relación con preocupaciones sobre seguridad derivadas del vínculo con la Región 
del Sur de Asia de la IPPF y su oficina en la India. 
 

Resolución 

En base a lo discutido, la Junta de Administradores de la IPPF ha decidido que: 

1) Considerando las preocupaciones sobre seguridad relacionadas con el vínculo con la Región del Sur de 
Asia de la IPPF y su oficina en la India, la Asociación Miembro de Pakistán, Rahnuma-FPAP, pasará a 
formar parte de la Región del Mundo Árabe de la IPPF. 

2) Se realizarán ajustes a nivel del Secretariado para garantizar una transición fluida y facilitar las 
operaciones. 


